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EXPOSICION

El Preside-nte del Consejo de Ministros,
DÁ~IASO BERllNGUER FUSTg

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER, FUSTÉ

El Mltlistro del Ejército.
DÁMASO BERENGUER FUST¡::

Ministros de Haci:enO,a· y Ejército
para publicar las ·disposiciO'n,es neo
cesarias al curo.plimiel1tQ ~el. pr,.,·
sente decreto, d·el que, sé tlid, óp~r
tu·nacuen,ta a las Cortes.

Dado en Pa~ado a dieciséils de
mayo de mil novécientos treinta.

Vengo en nom'brar ayu'dante de
órdenes de Mi Muy amad,o hijo Don
Alfonso de Barbón, Príndpe de Astu
da's, al comaluda'hte de Infantería don
Mariano Ca1pldepón Lambea.

Dado en Pallacio a .dieciséis de ma
yo de mil llov·ecicntós treinta.

Vengo en nombrar ayudante .. 6r
denes de Mi muy amado hijo Dcm /1,1
fOl1!"O de Barbón, Príncipe ele Asttl'<as,
al eOl11an:dante de Artillería D. LuiS"
Armada die 'los Ríos, M'arqt16~ ~e
Santa Cruz .de Rivaclulla..

.Dado en Palacio a dieciséis cL, ma
yo .de .mil Illovecientos treinta.'

OfICIAL10
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i PARTE OFICIAL na'Cione.sl d'e residen~a, i:ndemniza

cionl\;S, premios, gratificaciones y
creación, de nu·evas unidad.eG, por el
men¡or g>a'Sto que, según cá:kulo, ha
de originar >en ta:1e¡¡ concept'os l:a roe-
duedt6n indicada; y de '1.200.000 pe
setas de los créditos que fig;ucrat)). en
el capítulo IV, artículo único, por
la di,sminuci6n proporciona.l que en
ellos ha d'e produeiJr la reducción de
unidad¡es y' efectivos sleñala,da en, el

A propuesta del Pre,sddente de Mi articu'lo primero de este decreto, su
Consejlo de Ministros y de acuerd¡o mando, l,os tre-s conceptos anterior-
COn éste mente indicado<s la eantida-d de pe-

Vengo' en decretar 10 siguiente: setas 8.589.344,76 .

I
;Artículo r." Serán baj:a 'en -el Art. 4.° Con aT'r'eglo a la au,to-

EJército ,de Es·paña >en, Afric<9. y alt'a rización co,ncedida por el auitícul0 ro
en la Penín,sula tres de los doce ba- de la vigente le~ de Presupuesto.s,
tallones de Caza.dores que hoy guaro se inerem6'lltan los créd'ilto·s del ca
n'ecen aquell0's territo'rios. Ig,u.almen- pí,tulo II, ,artícuIo úni'co, y capitu.
te causará baj'a 6'll Af,rica y alta en 10 IX, articulo' único, de la S'ección

1
1'a Peninsuh el regimiento Cazado- te'rcera ·de lo~, mi,strnlo.s, ,en pese,tas
res Alcántara, r4.ode' Caballería, 5.287.866,38, quedando fa'CuItado ;€jI
fue a;do!ptará la p¡lantillade 10,§1 de Minli.stro djel' EjérCito para aplicar
tlpo A, al fundirse (Jo'n el regimien-esa cantidad a la6 atenlCÍones .a que
o Cazadores de Villarrobledo, 23.0 dichoiS ,c'apítulos y artículos se con

de Caballería, que s.e suprime. traen y que aparezcan i:nsufic;i,ente.

I
,\rt. 2.° De las restantes tropas mente dotadas. PaTa igual fin'aUda:d

penlr,sulares d,el Ejército de, E~paña ".e incrementa el capítulo I, artícu
en, [\frica se suprimiJrán: tres pl'a- lo 'primcro~; l.a Secd.órn r3 (Mini,seas mayores ~,e media brilCfada de teno del E]erclto) en 137.550 pese
dazadores, dOsl baterías de 7nontaña ras. Finalmente, ·105 créd,itos del cal 7. cm., una en L'a:m·che y otra en pítuh IV, artículo primero, de la

~
e R;lf, y un,a batería ligera de 75, Sección 15 del vigente pre,srupuesto,
~:~~lmetros, de M'elilla; una co~- 'se iricr,emcntan. 'en 358.481,152 pesé.
lo nla de Zapadores de ea.d:a uno de ta·s, parll abono de sus sueldos, ha-s
d s dos batallones, y una compañía ta su amortización, al personal que11 l!ntencJ.encia de Ceuta v otra de queda sobrante como consecuenda
lee ¡!la. La compañía:.(le 'ferrocani- de las supresiones y r·edu,cciones disl-

, tu~ del .batallón de Ingenieros de Te,. puestas por el artículo primero de
ser n d/!,sminuirá sus efectivo.s, con.- e~te dieer·eto, suma,n,do los inoreme'n-
;~ndo o'S11 actual o'l'ganización. M,s indicados lll- canHd'ad de p,e·se.

de l' 3. ~e red.u'Nm los créditos tas 5·783.808.
E;jére~t SeCCIón, 13' (Minist,erio del Art. 5.0 La diferencia de pesetas
6.235.8~) 6de1 vI·gente prc5rupU()sto. C'il 2:805.446,~6, r·es111tan'te de laSI redue
tee a 1 2, el pelSctas, corr'cApondl(m- Clones e mcremeMCJs d,e los créditos
bet'es ~ e,:el~lgos po'r >sueldos y' ha· presupue.sto's a que se rener·en lOS ar-
t~lam'ient;!lal, st:bsistendas, acuar- tículol.; l'IMcriore.s, ·s'eráll crédito·s a Seuo-r: La baic 17 rlC'l real rl(:'~t'(.'t.)

I
de los CO'S,,' hospltnl es y l·Cmon.ta anula'rel1 las corre,s/D'ondientes Sec- de :2o(jc febrero ele ID:27 110 cst.dllecc
sUpri1l:l'e uer~?s Y unidades que se donle,sl, Cla,pítulo.s y lartículos del p.re- ele un mocl J, que no dé lu,gar a duda,
"o.s. en

n
o· . l'smmuyen sus erecd- supuesto actuall, como eco'illotrnía de- si los jefc·s y e,a,pitanes dip'lomados de

Cl"?(Útos 'el, 1S~ ·522, 16 pesetas de los fini(tiva· a2ea'llzada por la reorgani· la Escu:ela Supedor de Guerra pue
:Pr1m'ero onsl,g,n'ados en d calP'ítullo' zacló,n l'l,ena1ada en el artículo pri- den ingresar en la .de Estudios Supe-

• '8: S ar~f,culo, primer'Ü de la im- mero. riores Militares.

~~=~



Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de El Ferrol al General de división
D. Cristóbal Peña Abuín.

Dado en Palacio a <dieciséis de' mayo
de mil novecientos treinta.

Vengo en nombrar General de la
cuarta división al General de división
D. Manuel González Carrasco actual
Gobemador milítarde El Ferr¿l.

Dado en Palacio a dieciséis de mayo
de mil noveciento's treinta. .

Ven,go en !1om.brar Consejcro dd
Consejo Supre·mo del Ejército y Ma.
rina al General Cle división D. Da
niel Mamo Miguel, que a·c.tua1mente
mal1.da <la décimQtercera ·división, el
c.ua.l reúne las com·dicion·e·s que deter
mi,na el artículo ciento cinco del Cótii.
go de Justkia MiJlitar.

Dado e'n Palacio a dieciséis de ma
yo de mil novecientos treinta.
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presase COin claridad que 'Pueden dis
hutar del ·ex:presal.o he.nefrclO lo's je·
fes y capitanes diploma.:;,:,,,,, in.c.luyendo
en éstos, naturahnente, a los que
pasaron a.í CuerpD de Estado Mayor,
y cstablecer que so!ameI:te .puedan ha
CCLé; <::1 la Sección Industrial, y den
trode; ella en ías especialidades que
no SU)Oll.ga repetición de las ense
ñam:as ¡:¡,::terivrmente "dquiridas.

Pcr :0 expuesto, el lIfinistro que
su"cr:1:le, de acuerdo con el Consejo

• de T\{ill:str?}, s~ hC;lra ~en ,sOl:ne~er a
la illlyobac¡on ue '\. ),1. C'l slgUle'llte
proY-\;Qü} de real decreto.

~fc~clrid 16':'e nlayo de 1930~

SEXOR:
AL. R. P. de V. c.f.,

DÁ2IASO BERElSGUER F1!STÉ

REAL DECRETO

1\ :n-O¡):1e3ta 0.21 ~f'1:11~tr;':1 de: Ejér..
C;"l~) "\~ :::1;.; acuerdo en:: el Ccnsej~~ \le
l\Er::~:rcs,

eH d:::Lrl't~';,'" :\.) s~gt1it;nte:

,:u;;, prlln~r;" S" 11:\,'(; cxte\1l
S~Y:~) 10 1 :)~'cr~e~tuatll) en la. base die
e::':,';,; (le )rl ílc,n'Ül de ve:··,te eL, fe-
b~'!n~ > '..; l"l:~l r·(IYt··~~":':~{t."'s \",o.;nt~s;\etc:

,;i,:¡:c::e ai 'ini;n'~;"~;;':~ E~~u;¡'d d~
E·(ueEDS :'u¡J('.r:'res ~filitnres, a k's
jef<'s y ('np¡tall0~ ¿d CIW1':1:) de Es
tado ).rayor, C( ,n;a cond:CÍ(lIa respecto
a Jo, de este últil110 cm'pko de que
hayan nrcsta<1o· servido dos años cn
Cap¡U~u¡as !.!;cllcralcs, divisio1lJ.cs, bri
gada:' {) Ejér'CÍto Cc :Marruccos.

A:·tículü seg-undo. Taulto estos jcfes
y olic:des COlU, lo" {ltros diplomados
ele 1:1. E~cl1c~1. Su,perior de Guerra dc
Jl1ral1t~da, Caballerlá, Artillería e In
g-e',de!":,,', solamente podrán solicitar
ing"e~,' en f¡a "Sección In <ustria·l" en
la lllieii'.;cncia de que los dipl0111~dos
de Artillería e I,ngeni:eros y los del
Ctlcrp.) de gstado Mayor que tengan
tal p·rocec!¡mcia, so.Jal11ente podránl cur·
·sar las especiaHda:des de "Arquitec
tu~P' :\íi1itar." y "Químko·Meta'lúrgi-
C.il , re,·pectlvamente. .

Dado en PaJacio a -diecis,éisde ma
yo de mil novecicntos treinta.

ALFiÜNSO

El Minisho del Ejél'cito,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

17 de mayo' de 1930

Vengo en nombrar Consejero de!
CO'l:'sejo Supremo del Ejército y 11,1
dna al Teniente general, en situa
ciónde primera reserva, D. Julio d.e
Ar:damaz y Crespo, el cual reúl1e l~s
condiciollle.s 'que determina el artí::u
lo ciento ·cinco del Código de Justicia
)'Elitar.

Dado e~l Palacio a dieciséis de ma
yo de mil nGvecientos treinta.

ALFONSO

El :\Iinistro del Ejército~

DÁlIIASO BERENGUI<;R FUSTÉ

~ '. yo-::~-?c:, en disp~nle:r.<:fue el Genera:
(1(': ,,:Y:~·:.~)n! "el1 s::nac:Oll de seg111Hla

~}é~~;~~-:~Q~~' ;;:~)t~~l;_~:O I~~~:~o;;s~~~·j{~
-~~1 Consejo Suprc1110 del Ejérc:t0. y
)'farin:1.. .

J)ado c':: Pa1ac:u a dieciséis de nia
yo de 111:: '.::,:vec:entos treint~.

ALFONSO

El ~Ibist~·o c!l"l E3él"dto t

DÁ:.\IASO BERENGUER FUSTÉ

Vengo en disponer Cjue el Gelll':·a:
de división en situación de seu:un·~:i

reserva. D. Rafael lloreno y Gil ele
Dorja, cese en d cargo de Consejero
del CO~:H:jO Supremo del EjércIto v
Marina. .

Dado e'n Palacio a dicciséi" de .lla
yo de mil novecientos treinta.

ALFONSO.

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTlt

AJLFONS'O.

El Mini5tl'o del Ejél'cito,
DÁ'MASO BERENGUER FUSTÉ

D. O. l1úm. 1(,9

. En consideraci6n al mal esta-do- -de(
salud del GeneTal -de -divisi6n ·don I

Dalmiro Rodríguez Pedré '
Ven,go en -disponter cese'en >el car

go. - de Gobernador militar -de Me. '.
nOTea.

Dado en Palacio a -die:ciséis -de ma·
yo de mil novientos treinta.

ALFONSO

El IvIinistro 8el Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTE,

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo del Ejército y Marina al
~e~:cral 6e d:visián D. Leopoldo Ruiz
.i rlllo,_ -q:'(e é:ctnalme1!tc mé:l1Ga :a cu::r'ta

división, el cual reúne las coudicim¡es
(fU:: c:s"tcrnl1na el' artículo c:~nto cinc~)
del Código de Justicia :HEitaI'"
. Da,?o en ~alaeio a dieciséis de mayo

de m;l noveCIentos treinta.

ALFONSO

El :\finistro del Ejército.
DÁ1itASO BERENGUER FUSTÉ

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de Cartagcna al General de división
D. Francisco de Zuvillag-a Hemo.

Da<lo en P¡tl¡¡~b a dieciséis de mayo
de mil novecíentos treinta.

ALFONSO
El :Ministro del Ejército,

DÁMASO BERENGUER F-USTÉ

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

DÁ:MASO BERENGUER. FUSTÉ

ALFONSO

Vengo e11 dispOller tt¡,ue el Tenien·
te general, en situació'!1 de segunda
reserva, D. JC.emanclo Carbó Díaz,
C('SlJ ('11 el cargo de Consejero· del
Crin~do SU:1WCll'lJO' ·ud Ejél."cito, ;y
Mar:lla.

llal!l) 0':: Palado a dicciRéiil de ma·
;\'0 (1\, mil '1lovecientos trcil1lta.

ALFONSO

mMinl"I·I·;' elel !Cj~l'eito.

I) ,\)r.\~:n Ll¡-:R¡'::-¡(HlJ>R FUSTÉ,

Vcnp;o el1 nombrar General de la dé·
cil11otcrccl'a división, a.: Genel'al de di·
\'¡~i()ll D. G~l'l1l{ll1 tril Yustc, actual Go·
hemadtJ\' .Militar d<l Catt¡\p;cna.

U:Hl/j ('1\ Palado a dicdRéís c1c mn-.
-:" ,le' mil lhJwcirlltos t1'data.

ALFONSO

1'.1 lITilli~t1·o elel Ejól'dlO,
DÁ:\1.\sO BERENGUER FUSTÉ

El :Ministro del. Ejérclto,
DÁMASoBERENGUER FUSTÉ

VenlSO en nombrar Gohernad'ilr mi·
litar de MOl1ol'Ca al Ge11Crttl de división
D. M~11tlel L6T1'0Z de 1<,',da y S;Ínclm:.

Dndo en Pabdo a dkciséis de ma·
mayo de mil l1ovecientos treÍ11ta.

ALFONSO

Iil Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER .FUSTll\
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El )'rlnistro del Ejército,
DÁ:MASO BERENGUER FUSTE

El Uinistro del Ejército,
l)ÁllASO BERENGUER FUSTÉ

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER Fusrn

'1

Vengo en nombrar Io.1SrGctor da
Sanidad Militar de la octava regiÓn
a,l I,nspe.ctor médico de segunda cla
se D. Francisco Alberico Almagro.

Da.do en Plalado a ,dieciséis ,él:e
mayo 91e mi,l novccic,::¡,tos tr€:nta.

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

'.

A propuesta del Ministro del Ej ér
dto, y de .acuerdo con .Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar la celebración del
concurso para arrendamiento de l?~a
les donde instalar' la Jefatura adm11l1S
trativa, Depósito de Intendenda y Co
misaría del Ej.ércit$1 de la. plaza de San
Sebastián.

IDado en Pakicio a <Hez y seis di
mayo de mil novecientos treinta.

A propuesta del Ministro del Eiér
cito, y de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros,
. Vengo en autorizar la celebradón del

concurso para arrel1~nan1iento de un lo-
cal donde instalar los 'Servicios de Ingew

nieros,. de Intende:lci~ 'Y Jefat~lr.a .admi
nish'ahva y COmlSanD. del EjérCIto de
la pInza de Vigo.

Dado on Palacio a 'd.jeciséis de mayo
de mil no'VeCÍ'cntos treinta,

" , 1d Manila desde el r6 de junio alvicio en 'el N urte de Mindanao, rei:p· e el 'l',;} 18,g8
' f' .J M 11· ':10 1 ·e JU 10 -ue . .mlentos '~e ~n antena U.e aga anes ~ Cruz bicolor d~ tercera c1M>e del

y ,de Arbll~cna. de plaza, y ,en la Pen- NI"t M'Il'tar por servicios pres-
'1 1 ' R " d Granada . en ° r 1 ,lnsu a, en a; ·emonLa e . 't d en nuestra zona ·de Protecto-
r,egimien~o. de. Ceuta, E::::entuahdad;os r~d~ e~ Marruecos, en .el periodo
-ael, .se\V1Cl0 ,en Algech3¡S, batallon comprendido ,entre prim~ro de octu
Artlll~na de p.laza ,d:e Ce'Uta y d~ '5e- bre de r926 al I2 de igual mes de
cretano de la Jefatura de Samdad .
"r['I' d d' h 1 d 'd' r92 7· , .
1\ '~ltar ,e l'C a 'J? aza; ',e, me lCO Medallas .de Mindana!} 1894-95, Fl-
mayor, ,en ,los HospJ:tales mlhtares de '1' , ~ 1896-98 v Africa

'd' d b' t 'lplnaS, , . .Geuta y Ca: lZ, ,y 'e su mspec or me- Se halla además en posesión .de las
d~cQ. de segunda ,c!ase, después t~- si~llientes'condec~raciunes
mente, ~oronel medlco, ,en 'el, HOSP,l- ''0r.uz blan<:a. (1~ eeguIlda. clase :del!
tal mlbt2:~ ,de, Valladohd, aSlstenna M€;::ita Milita:,,' ¡pensionada, por los
del 'per~onalae Plar;-a !"iayor .~e laeA'traord~narios servicios prestados
Capltanaa general y Subme,pecclOn de e el Hoon.0tal militar <1e Centa.
1 ' ' , d D' t d 1 n -",,"}: se¡:;'ullCla ,_~~glO~, , e, ,ITec or :, e_ Cruz v p'?Ca de San Eermeneg:;ldo.
Hospital m:i:lar de Cadlz y a.e Jeft, Medalla -de l~s Cortes, Constitución
de Sanidd 1>Elitar ele dicha plaza. y Sitio .dE! Cádiz.

De coronel médico mandó ln.sext" Cuenta treinta v nueV'é~ años y un
Comandanci.a de. tropas .de~ Cuerpo, mes de 'efectivos~erviciosde oficial;
y "in c:!.usar ba)", en la Ullsma des- Ole halla bien ccraceptuado y está cl.a-

-, ' , 'd,;}' "empeno en comlSlOn, . es"e p::lmerD sificado, apto para el a~censo.

de noviembre ·de r92r al IO de julio
siguiente, ,el cargo ,de Director del
teresr grupo de Hospitales en Meli-
na; ,p06terioTplé'ntedicha Comandan
cia tomó 18, d['1lom;nadónde sexto
re'..;:mionto {i,", Sanidad Militar, ydu
ranteel ejercicio de los indicados
'mand,,;; estuvo acdd:entalmcnte ,,'n..
caq'aclo varias "eces de la Inspec.
dónde Sanidad Militar de la sexta
re¡:¡ión; ,en MeHlla ha ,desempeñado
.el mando ,de la Comandancia de Sao
nidad Militar y la jefatura de Sani.
dad Mi.litar del territorio. Desde ene.
ro .de r928 vien;e ,ejerciendo el cargo
el'e Inspector de las fuerzas y 5ervi
ci05 ,de Saniaad Militar de Marrue·
cos, hahiendo asie'tídoen 1929 al cur-
so ,de' preparadón para, -el ascenso.

Ha ,desempeñado dif:erentes e .lm
¡portantes comisiones ·del s'CTvido de
ca:rácter técnico-profe'Sional.

To,mó parte 'en la campaña de Fi~

lipinaJS', de médico 'primero, y 'en la
die Africn, territorio .de Melma, de
coron:e1 médico, habiendo alcanzado
por,"10s.m6ritosen ellas contra:fdoe
las recompensas ,siguientes:

Tres ·cruce,s rojas de primom cla
se ·del Mérito, Militar, dos de 'ellas
p'eneio'n!lJdas, ¡por el paso .crel río
A.gus y encueuJ;rO'S y escaramuzas sos- 'UWj:n\F,IT"'"" '-, •
tenidos C()flJJ Ilo,s mo,rosen la Laguna lID1%!, ""¡ , I ,

de' Lanao (Mindanao), des.de agos
to de r894 hasta f,ebrero siguiente;
ope'raaion~s verificadaE len [os «Este·
ro~ de Santa Oruz de PaombangJ),
desde .el 22 al 30 de mero de 1897,
y po.r el combate habido ·en ·el «M'on
te Arayat» y «Río. Chico» el 21 de
abri1 de dicha año.

Cruz roja ,de prim'era: iClSise del Mé·
rito Naval po,r las ,opeTaCÍones ve·
rificadas en los «Estero,sde Santa
Cruz. de Pao1tJ.bangn des-d,l!' le·l 22 al
30 de ienero de x8Q7'

Significado- a.l Miniz,terio de Esta~

do ¡para la cruz de: Carlos nr, por
loe servicio,s, prestado.s al Sur d6! la

'isI,acle Mh'l1dnnao·.
Cruz -de primera c1as'e' de María

CdsH1na por el comba'te sostenido en
((Aliaga» (Nu:eva Ecija) ,del 3 al 7
de ,s,eptiembre .de 1897.

Cruz ,de primera clase d'el Mérito
Militar por .la defensa de la; plaza

Servi '
'Ilel ~~sd':Y circunstanci<ts ieZ coro·

, • kJo¡ ;D, 'Frla:ncisc, ~lb:~rlico

Almagro.

e fa.ció ¡el día r3 de abril de r868,
MilTesó ,en el Cuerpo de! SanirdaJd
O¡Pe~r6:nconw médko segundo, por
J\~oe'l!ld;ó' en Ir de abr.n de 189I.
lla.! P 1 : a 'médico. 'priall'ero, ,!?erso.
de '18 er pase aJ Ultrallllar,en mayo
llu j'1],($, y a,l tefe!c.tivo' de su es,e,aJa
~ll1:Q~~ -de r895; ,a ttnédi.co mayo,r,
\lieo,' 'deo de r90g;a ~ubin~p~ctormé.
lJiell1t~ '~'segunda cl!lJse, .dle'slPués te.
1915 oronel médico, ero. ·elXl1eJl1O' de
l¡<¡!l:lbr.~ 'd~ 'coroll.el m6d'ko" .en ,s·ep-

,sirvió. X920.
1'egfuníell.· '¿¡'e médico segundo, 'en loos
l,{a:l tos- 'de Infante'ría Otumba vaga;d '.J.,. " •
1lll.1 Y' d erne'<L1CO prImero perso-
¡;;ventll~'¡¡d '~,c¡¡jla, ,en Filipitha,s, c'n
1t<\il;J,¡g:-f.a¡, a es del 6ervicio .en Pa
~afiaang, y ten ope'racJ:onJeI5 de

" '. , 'en EventuaHdades del ser-

rell""O en nombrar inspector de Sani
é:i l,Elitar de la séptima región al ins
:':~Qr médico de segunda clase D. Fran
ó:} Fernández-Victorio y Ccciña, que
:;;emp'Cña igual cargo en la octava re-
, ••:J.,

0:,<1:> en Pahcio a dieciséis de ma
y" de n11: novecientos treinta.

ALFONSO

ALFONSO

En cOllsideración a los servicios y cir
cunstmeias de! coronel médico número
ll~o de la escala de su clase, D. Fran·
Clsto Alberico Almagro,
!.!Y~ngo'en promoverle, a propuesta del
',1Ulstro del Ej ército, y de acuerdo con
~I Consejo de Ministros, al empleo de
rlSpector médico de segunda clase, con
a antigüedad del día diez del corriente

m1s: en la vacante producida por pas'~
N,slt~ación de primera reserva de don

nol8Js Fernández-Victorio y Cociña,
Y\) :do .~n Pala:h a dieciséis de ma

e lnlr: lloveClentos treinta,

DA El Ministro del Ejército.
MASO BERENGUER FusTlt

El ~finistro del Ejército,
,DÁMASO BERENGUER FUSTt

El Ministro del Ejército,
D.h:¡ASO BERENGUER FUSTÉ

ALFONSO

Vengo en disponer que el insgect<;>r
~édico de segunda a'as~_ D. Nlcola~
Fe~llál1dez-Victoria y COC11l?- cese :~ el
¡¡;go de inspector de Sallldad.ilÍ1h~~r
;, la séptima región y pase a sltua:~on

, ;~ primera reserva, por h:;.ber cum]?l1do
: día 10 del corriente mes la edad que
"termina la ley de veintinueve de }u
;ic¡ de mil novecientos dieciocho.

Dldo en Pahcio a dieciséis de ma
,.:: de mi:: novecientos treinta.



:lEllliNGUER

REGLAMENTO

Señor...

para el reclutamiento
J

servicios, de
rechos y devengos de los. obreros fi·
liad;os,. mecánicos conductores perte
neClentes al regimiento de Radiata
legraf.ia y Automovilismo.

BEllliNGUEB.

BAJAS

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señor Interv~ntor general del Ejército.

Excmo. Sr. ~ Conforme con 10 pro
;Juesto por V. E. en 7 del 1UeS actual,
A Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
:ler que .1 s,1dado de ese Cuerpo Bus
¡¡¡id Den Mohamed, ,¡:úmero 104, cause

:l<l.j a en el mismo por fin del presente
mes, por ha,ber transcurrido más de tres
meses sin justificar su existencia y ha
llarse ,)11 ignorado paradero.

De real orden lo digo a V. E. para
';t1 conocimiento y demás efectos. Dios
¡;uarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1930.

Artículo 1.0 L,os obrero$ filiado·s,
" m'ecánicoo conductores del regimíen-

Ita de Radiote1leg.rafía y Autcmovilis-
CONCURSOS roo 'estlarrán sujetos ¡para todos los

. >efectos. alias dísposicío:o.es que' rijan
.Circular. IExcmo. Sr.: El Rey (que¡para las. c}~s'es e individuos <le tropa;

DIOS guarde) ha tenido a bien disponer La. mlSIon ,de 'este personal sera
,~ anuncie concurso entre los oficial~s trabaJar, tanto en. paz como en gu;·
iel ~uerpo de Oficinas J)Jilitares para 1 r~a, -en los comebdos que. l.os meca
,~11br1r una :vacante qtH.l ~xiste {m la Dí_l lllcos . conductores '~,utoroovllIstas pet
'fcci6n general de PrfparacÍón de Call1-. tenecl'entes al rcgtmiento tierH'll ,en
:x¡ña, r comendados en Madrid y en los 1es-

Las instancias, c!cbidamcnt" docl11118n-1 ~cim'entos de la. Penínsuz,¡l, Afnca,
¡adas, s,crán rcmitiilas <lircda1l1cntc a! a ,eares y ~a:;:ta~1as.
:¡ inr1icada Dirección, donde dcberttll ¡ Att. 2.° li-x¡stlrán para esfoS obre
lH:outrarse dentro del plrlzo de vehli" dos 'dos categorf.a,s: la primera, Jll-

'Has, contados desde que se llubliqu; 1tc1grada por. :cl obrero de sCf,ul1da,
:sta disposición. ~. o )rero de pnmera 'J cabo, y la se

n;: real orden. 10 di.,.o a V E "" 1gunda, por el sargento.
• • ". A p. r~ 1 A'rt 3 ° La 1 d t a de'u C011<JC1l111ClltO y d~lUá" dcctos. Dios b' . '., s c ases .~ .rop

nlari!e ;¡ V. E. l1luchos afil)s M'ldr!ci f' r,eros,.: filIados del reglmlf'nto 110
16 de muyo de 1930 ' . .,. 19urn.r,m 'en lltls escalals generales

, . de las cltlJses de Ingeniero,s y no po
drán p~~ar del empleo dc' Sargent?;

BEJUl:NGUElt ,s~ r¡onsltlernrán, pa'r'u 'cf,ectos de dlS-
SlliíOl'... ,cl)pI~na', cc,mo clases efectivas {l,el re'

g¡m¡~nto. ,
Art. 4.0 Los obreros filiados del

;rcgimi!f'llto ic¡¡¡<Irán rlsignado haber,
CONVOCATORI.\S ¡p~n, ¡r,ratiflcnción de conductO'!'es, plu.

"" • ses·, y demás devengos que l,e cor;:es-
Circular Excmo Sr . Al l' t d pondan corno individuos del E~ér'

¡ ..... o lJC'O () 'cu, cl'to Lo rot'fi ' 'd ductores)rir 28 p1:lzas vacante 1 ¡'" fil; ." g,,, 1 lc~c.on . e con·. 1
1'.< ,.. ':. s (C O)ler,S, ,.a-Iserá la que' defina y det'ermlna ~
~;-¡enn:Cj!llC1S con~uctorcs del r;'!711l1leJl- real od~n circul,a,r de r4 de marzo
J ( . a lOr egrafIa y ~utomovlj¡Sl110, a. ·d, '000 (D. O. :rn:ím. 6S) en sus!J!í,~ I

0' q" "' "" "¡"'"'' " el ,a" ,6, ti,,,,,,; S' , 56 lo,!";,,., E,.. "':J

BERENGUER

ASCENSOS

Subsecretal'Ía

RELACrÓN QUE SE CITA

A comandante.

17 de mayo de 1\J3U U. U. ntín:.lU9

'-:'02~----"·-·---·'~"·-·'-·-·-·I·:::1~~~:-:"~:-~~·D.g.) ha tenido a' artículo tercero de ':~~:~~~I't~:'~"'adelt
REALES ORDENES t1:n c.a<:eder el empleo de suboficial, vigente presupuesto, 0' Rey (9-' 1J. g.1 St j

ce':1 h ertdivklad de primero de abril ha .servido disponer. ~~ anun-::le c",m'0~tt- ~
I ""~:'Xil"O 1'" ,nd" , los sargentos de ese tona para la pr0Y1S10n d~ las :;:'cU~l(¡- ~~
C~:;::p; D:'''Ad~lf; Lafuente Melinchón na~as plazas, las cual;s .s~ han J." cu- I
v Tahar Ben Chilali Abderrahaman, por bnr entre todos los md1Vlduos que lo'
~'~lm¡r las' c"¡l1diciones que determina el soliciten, bien sean. clases o sol~lm;':;': de
adculo 19 de la real orden de 29 de t?das las. Armas. y S:;Ierpos <i~~ Y:jér
Lictake ce 1918 (D. O. núm. 244). c~to en l(rnne,a sltuaclOp: d" s,orV:CIO ac·

De real urden lo digo a V. E. :para h:,? o bl~n en segunda sItuacíon <id ser
su cJnocimiento y demás dectos. Dios VlCIO ;:c!J:o y reserva, ~on arreglo.a
lSuarde a V. E. muchos años. Madrid las condICIones. que. se eX1g,e para .cam
q de mavo de 1930 . una de sus sItuaclOiDes en el adjunto

- reglamento por el cual han dy regirse.
BEREl'fGlJER El número ,de unos y de otros que hayan

de ser admitidos para el examen pre
Señor Comandante ge..'1eral del Cuerpo vio que han de sufrir de1J'enderá de 13s

de In1;iÍEdos Militares, condiciones que posean los solicitantes
y su número total será de .cincuenta v

:)¡;llOr Interventor g<:neral del Ejército. tres, para. que, cumplidas las coñdici~

nes que d~terminan los artículos 12, I4.

23 Y 24 del reglamento, sean admitidos
t,einta y cinco al curso v a la termb¡
dón de éste sean aprob~dos definitiy~
mente los 28 obreros filiados quo hau
de cubrir las vacantes de igual aún¡cro,

De real orden 10 digo a V. E. prlra
su conocimiento y demás efectos. Dit,S
guarde a V. E. muchos aÍl0s. :M,;d:id
14 d~ mayo de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con la pr:J
puesta que V. E. remitió a este },finis
te.io con su ¡escrito fecha 7 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha. te~do a
bien conceder el empleo supenor mme
diato con la efectividad que se señala,
al p;rsonal de ese Cuerpo comprendido
en la siguiente relación, que principia
con D. Ludano Casal Soto y termina
con D. Eugenio 'Martínez Ortiz, por re
u.lir las condió:mes que determina el
artículo primero de la ley die 12 de
m1rzo de 1909 (C. L. núm. 60).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MC;drid
14 de mayo de 1930.

Señor. C'mandante g'2neral del Cuerpo
de Inválidos Militares,
Señor Interventor general del Ejército.

D. Luciano Casal Soto, Co.n la efec
tividad de 8 del mes actua:l.

A capitán.

C01~ la afectividad ,de r3 de mayo act1tal

D. Juan Veneglas Jiméne2.
D. Antonio Rancaño Cando.
D. Ramón Vallés Puigvert.
D. Francisco Rosales Ruiz.
D. Mateo Práda.nos Pérez.
D. Francisco MurilloOlivares.
D. Fr:l11dsco Arcos Garda.
D. Francisco Castaño Vallejo.
D. José Arias Panda.
D. José L6pez~Rey Valverde.
D. Vic~nte Míguel Bartolomé.
D. Antonio Sanmy Colomina.
D. Enrique Ríos CUQto.
D. Isidro Garcia Jiménez.
D. José Barrio Lucas,
D, Gabriel,Mínguez Calvo.
D, Lt'ón Salvador Sánchez.
D. José AlsÍlJiL Vila,
D, Francisco Llorca Doltlenech.
n, Tdesf(11'Q Pozuelo G6mez,

. D. Tlltlalt'cit Rodrigul('Z VilIalba.
D. V,alero Trínchan Salvador.

A teniente.

Con la efectividad de 25. dL'l 1nrs a·ctual

D. El1g'enio Mnl·tin~;¡; Ortir..
Macl!'kt ,14 de lllnyo ele ID30.-Bercn

guer.

Excmo. Sr,: Conforme con la pro
puesta que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio, con su escrito fecha 3 del mes
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tificación de conductores .es indepen-! tas ,en. un mes a unindivic1uo no po- i te para CC>llcurso entr'e las c1a,ses y
diente de su haber y demás devengos ¡drán 'exceder de la tercera parte de ¡ 'soldados de totta,s las Armas y Cuer
antes citados. Además, y aparte de' lo que en concepto de' gratificación ¡:peor del.~jército en primera situación
sus devengos y gratificación de con- I como conductor le correspondá per- i de serVIOla activo _
ductores, ·disfrutarán dunante su pri-! cibir en igual periodo de tiempo. 1 A est,eefecto se verificará una con
mer compromiso de un jornal laborall Cuando: por tercera vez las multas v'O·catona ¡para el Curso de obreros
señalad? por la Junta de ~er:"icios¡impue~ta,s como cOT!ectiv<; llegue a ifiliados" c:~da vez que las n~ce;ida
del reglmb'mto, que empezara SIendo i este lImIte, se consIderara que ello des lo: exqan, que s,e anunoara en
de treS pesetas, pudiendo llegar has-I es causa ¡para proponer la r·escisién <i:(: DIARIO O:FICIAI¡ DEn MIÑI8TEJUO
ta la cantidad máxim'aJ de seis pese-¡ del, compromiso, bien entendido que¡' DEL EJERCITO. E'll' e-sta convDcatoriaJ
taso las multas han de negar siempre al se fiija1rá en número de individuos

Los que se reenganchen disfruta- límite, la tercera vez, en tres meses qu.e ,hayan de ser admitios en el
rán un total. (o sea, sumadDs su ha- consecutivos o bien distintos dentro Curso.
ber, gr.-atificadón de conductOT, jor_¡ de un período. Art. I2: IEI número de ind·ividuos
nal, ventajas y reeng>alllche) una can- Art. 7.° Los ascensos a cabo s", que han .die asistir a cada curso se fi
tidad proporcionada a sus ap,ti,tudes -yerificarán 'P0.r oposiciÓn entre los 1jará len,j,é'll"do en cuenta '5,1 número- de
como obr.ero y .en relación .con los obreros filiad'Os ,del regimiento a los vacantes probab1es que hayán de prc-

. que diliOfruten en la industria civil. que se .exigirá""además del pro'grama ¡' ducirse-en un año~ contando a ¡partir
La Junta se Teunirá una vez al' general que para el ascenso a cabo de la fecha de la convocatoria 'áu

año o :allltes si la c:ijI1CunstanOias lo f rije en el Cu.erpo, el p"ogr2-IDa com-I men,tado ,en un 25 por lOO para pr.e
e::iger:- y. fijará los jornal€s para el p1eme:r;tario que oportunamente se re- venir los que por no resultar 3.\11tos
ano SIgUIente ·d_e los obreros faiados I'dactara. 1durante el desarrollo del curso han
q:?-e se hallen len el ¡periodo de tres Art. 8.~ ,El. 'alSc~nso a sargento de de regresar .a sus Cuerpos.
anos de com;promiso y el definitivo obreros hhados del rr'egimiento ten- At. "3, Las clases 'e -individu'OO
para ..el ¡período: ·de reenganche -en, ~rá lugar 'Po; oposición entre los ca-I de tr~p:,; q,?-e d,eseen asistir al curso
que lllg'nesan los que lo· soliciten'¡ DOS de la mIsma procedencia. 10 sohcnaran por conducto reO'lamen_
E"\tendiéndose que ,estos)ornales po~¡ El prcgra:na compre~derá, además ¡ ta.::~o ~de 1,-;, s~~secret3;r~a def Mi?-is
dra!1 aumenta,rse por anos para los de las cU;~o;ho~'es de cultura general ~ teü~Qel E]crcho, remItlendo sus ms
que se -encuentren en el pr.imer perío_ ¡ Ci:ue se ex.IJa a los sargentos, del Ejér- I tanc~as al coronel del regimiento de
d~ d~ tres años y aumentar-se o dis- ¡ c;to, las de carácter técnico o prác- ¡Radi~tclegr,:fía y Automovilismo. Di
lnmuIrse por p~ríodo~ de reenganche 1tlco que opotunamente se redactarán. ¡chas :nsta;:C1as hará:r:- cons:!lr que se
completos de cmco anos para los re-I Ar~. 9·~ Cuando l'e~ corresponda 1 c.~~prome,en a serVIr ~como obreros
enganchados. ¡ ser l:cenclados o termmar el com-! fU:3dos durante tres anos y que se

Este pe~sonal ganará, además de; promlSO . de tres 'años, a que hacen! ~omr.ten a las condiciones especifi
los bene~clOs de la l'ey <1ea,ccidentcs/ referenc:a ,l~s articulos '3, '7 Y 24, i ~ad~seneste <reglamento. Acompa
d:)ra'bal0 J;' demás disposiciones de Ipodrán sohcltar t~dos los in~ivid~lOs !..:1amn a l.a instanciacertijica,do del
ca.~cter SOCIal, ·en cuanto iSea com- de ambas categonas la contllluaclún f J~h del Cuerpo ,cn que Slrv,an, ha
patl!'le, ~on su (primordial condiciÓn¡ en fr~as o el reenganche por peric,dc's clcndo constar qU,e llevan por lo me
de lndlYlduosdel Ejército. ~~ ClllCO años, en las condiciones que nc,;:, tres me'~e~ de servicio en filas,

Para l?s efectos de 'I"etiro, y dere- TlJen de Uilli1 manera g'C'neral para 1que han reclbdo la instrucci6n mi~
:lh?,s ¡pasIVOS ..estos oqreros se aten~" las clases de tropa del Ejército" La ihtar eleme<ntal y que ha.!!, ,obse.rvadoi an a lo ·dIslpuesto en el vigente¡Juntal de reenganche :se a;tendrá <m 1buena con4u~ta desde que mgresruIon

statuto de CIrases ptl'sivas del Es- cada cas? a l\ls precepto's VIgentes en : en el S~rVIcJJo.,
~ado y su reglamento aprobados pO'l:' ,la p1atena y ,c~n eSp'ecialidací a la f T~mbIén será 'condición preCisa que
1eales decretos, de 22 de octubr,e del aptltud ~e,l SOll,lcltante como mecánico reml,t31n,' con ella "c;:arnet» de con
926 (C. L. num, 272) y 2I de :0.0- a;rtomovIhst:al y cuando por el Ca- ducclon de automóv'l1es que puede
f~embre de 1927 y a~uel1as de igu.al pItan gener'!.! inspector sea oto,rgado' ser civ~l o milita::: '
e~za que puedan dlcta'I"Se en lo su- el compromISO, formulará aquella 1:;./ . Podran acompanar a la's ínstan-

ce~lVC;' , IPr~puesta Ireglam'entaria .de dasifi-' ola~ cua'ntos documentos y certirucados
OClran pernoctar fuera del cu'a'l'tel: cacIDn. !estIme o,portunos para acredí,tar 5U5

bLeall1do lo 'soliciten y tengan intacha-} Durant: 'el tiempo que dur:en los! conociz::rie~tos. y afPtit~des.
A condacta.. com¡pron;lSos no podrán separarse I .c2S 11lS.2TIClf)·g deberan encontrarse

n, 5,,0 U sarán 'el mismo unifor-' vo]mlltaréamente del .servicio, pero, la f en el re<;imier::.to de Ra,diatelegraHa
~e ~ue las clases y soldados del re-/ Junta 'Podrá proponer al lVf;nisterio y Auto,m0vili,/IDo antes ·del mes con
~¡~lento, Uevando además los ini- d,~~ Ejército la ,exIP'I.:\·hdón ¿¡.e oquc- ¡ bd.Q a partir, de la publicúi&.1. el;
p ,.es ,O. F. -en la gorra y cuello.I ILo que por su meptltud, mala con_lIla cOllvccatorla,
le~' rel almacén del regimiento Se j d~cta u otras circl.lns~ancirrs -::o!lside-' Art, 14. Reunidas las instancias
T'es ~uovr=erá d~ las prendas €xterio_I 1C:, C).ue no debel} contmuar en el re- ¡·en el'! regimiento de Radiotelegrafía
:mee] .e det,ermman para uso ·de lo,s 1glffioll"fnto, ademas de las ca,usas e:,- f y Automo,vmsmo donde 's·e ei,tud"iarán
de 1al1ICos y ayudante! de conductor pue5tas en el artículo se;:'",. y ;']1si-l1::D,r.:1;). convenie.'ltementc ~e
S{l A)s coches ,de relpresentación (c1a-¡ A;rt., ID, Los obrer,os filiados, del, r~m'.ti~"n a la Suhser.r'etaría del' l\!il-

Al'· o ¡:;~glmlento que ,~hspues de ser hcen- ¡mster:o del Ejército, ,dis¡poniéndose
y cort; 6: Además?e los pr<3mios CIados 4esee'!1,remgre~ar, se §,tendrán: 'por ésta, (1e real orden, la incornor~
d'erl . ectrvo-s ::tt'1~ pudIeran cOrrespon- ~ l::;s, dIflp:0slclOnes VIgentes para Tos: cion al dtitdo regímíento de un n-6.
pod~; 'Como rndlViduos del Ejército, \IndIVIduos que ,l;ay.an pe~manecido 1mero de ~olicitantes igual al de l.
rJ.a,m:n ser :reco!l1lpensado,s lPe~una~ sepana,dos del, EJerCIto zCtIvo y de- ¡ convo'catona, aumeT'tado u,o :;0 por '
cl6n nte, o multados en su gratlfica- se.en volver a el; pero no se resolverá i roo por el orden fle aqnella c1asifi-

.Lás n.In.rr~na lIlstanc.ia sin informe del ¡ cación. ..
~o recompensas que no· exoedan de capItandonde prestó sus se:dvcios 1 Art 15 Verífic d ! '
tam~~~~tas preden cOl::we¿'erse direc- ten;l qUa haga cOl.'stnr la condUC:'¡! ci6n 'de Íos so1ici:a~es'a ::cl:~o~a
y las queP~r ' al,Junta ,del Il"egimiento, ' a {) self'Va· a y su a¡pütud como obrero. meterá ,<1; un examen, ~e6~Í'co1?ráctic~
l:lec~ 't xceClcrnn de esta cantidad Id" '\tu·'·c1o co 1 ' .. ,
([ie~SI'arán la inst::ucci6n cloe '¡¡x¡po- CONCtrJU>O PARA r.os CURSOS 11m l'RUE-It; :' .., ~' n o pro,grama Slg'UIen-
ridadte y 11a. 11IlJ.'lrobac16n. de la supeiio '3M :DE OBREROS :FILIADOS J" , l 'i . ~ ¡".'filmen tellrtco,--L,ectura y esai.
tihtjaá multas que se impongan cons- a) Con clases e individuos de tro- 1r.n:':~:6·'lU111 ~, resta" ,multiplicación y
tas r Il. un fondo ,especial de' mul fa de las Armas :v Ctlerpos élel Eiér. ¡clV~-'! !~ do, los, num,crolSenteroG y
carádel oo,t:e, rp·ersona.I, elcuaiI se 'd.eéH: cito. en pri'mera situael'ó1í del servicio [ del~l::na,lo~.--~ O~lOIl:OS ~e ,G.eo,metría.
'CUn ~ ,ab~no de las recompensas pe- actwo. ,,:l;"~¡~.,¡ .iJr¡lcttCO,-~EJercIcloSo tra~

""al l1:a¡s qUe .se conoedan Art 1 L b f'f' d d bi:l,]07 ¡)!,OIPIO,S de conductor de auto-
.c. allapOII'te d t '. . 1 os o rero,s 1 la os el ' !Uo.vr:1:es

e las multas ~mpue,s- ;.regimiento se reclutarán normalmen- I Terminado el examen se hará la
I
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Aritmética.

Geo1Yljetría.

Ordenanzas.

m:X:A:rv.tEN TmORrco

Números .decimales•

Números fraccionarios.

Sistema métrico décimal.

Operaciones con los 1zúmt:rps.

Definidón, ,escritura y lectura,
RJeduci6n a un, común denominador.
A:didón,- :Sustracción. - Mul,toÍplka
cióm,.-Dívisi6n.-Núme.ros mi1:x:tos,

Programa para obtener el título de
obreros filiados mecánico automo
vilista.

¡Defini'ciones.-Líneas.-A!njglullos. 
P,o.lígonos.~Cir,cunf'er'endalsl.- A'l'eaJS-.

Geometría del I(;spa,cio.-DeinicionC'S
Ar,ealS ry v¡Ollúmene'6.

Unidad fundamental. - Múltiplo,s
y iSu:bmú.lüploiS.-Unida'¿e,s de 10;1gi
tud, d.e superfiC,:le6 c\íbkas o de va·
Ium'en, de c341addad, de peso, de
¡j;leimpo, si,stema mon-etario.-Un~d~
-deo' d.e longitud ing;lee'as y !Su equI
valYencia: con las del sistemá métrico.

Motor die explo,si6n.-G,eneralida
ídie¡l;.- IGicl-o\S ,- Cila-s'el~ divereas c()Ill.
,teílaciÓ'n, all númer,o, de ti.empoll.
El~mmtos del motor.-.MotoroCs de

\\110, dos tres,cuatro, '5,eilSl, ocho "
do'c:o dllinldros.

Car!Jztraci6n. - Cal·bura.do,re,s. 
Funcionamitento,

Enct:ndido.-l)iverso,s eist..mas.
Elle!ment,o,s que 10 comfPon,e:a y sU
fundon~Jmi,~n,to'.

D-eflnidón, escritu,ra y lectura de
decimale,s. - A:dici6n, SUs.tracció:1,
muJHipli.cadón y divisi6n.

c1a.sificadón idefir,;itiva, ingre.s21,ldo I tomar parte el). -esta convocatoria <le-T30meterá a un examen. te6rico-prácti.
en el curso (sí hubiléi:a ,a,ptos ,en nú-I berán ,co,nil:ar menos de treinta y &eis' co ajusta,do- a los programa;¡¡ que se
mero suficiente) un número igual al años de ed'ad; lo soJicitarán de la I,aoompañan.
de la convocator·ia. Los demá'5 .soli-l Subsecretaría del Ministerio· del' Ejér- -Con arregJo al ,Desultado' de este
étantes legre.=_arán. inmedia:amente a l' cito, re:;nítiend,;} ~as instancia6 :'ti} ;0- ¡ examen se cU~'P'limentará lo que día
¡¡US Cu·erpos. rone.! <:Iel reglm:¡,ento de RadH)tele- ponen los artIcuilos 17 y 24 de este

Los a-scpirantes que en el examen Igrafí~'y Automovi'~i6.m(}, ac.o~paña- reglIMuento., .
fueran calificado". oomo no all'to's, no idas (l>\;'l {(carnet» cIv;1I1 o mIlItar de Art. 28. LOG .o;¡meros whados qUl!
podrán in¡:Tr,e¡,ar en el Curso, aunque 1automóviles, además de la doculm,en- darán exentOl3i de servicio mecánilCo
el número" de los aptos fuera inferior l üci6n reg¡1ahnelUtaria ¡p¡ara ingresar en circunstanciaG noI1IDa,lel3.
al de la con:vecatqria, siendo deVUell-1 como vdluntario del Ejél1C'.tO;, pu- Art. 29, A 'l06 obreros filiados les
tos también .a sus Cuerpo6. diendoañ<Jldir ¡cuantos ¡ce¡rtdkad06, serán .aplica]j~% 106 reg'l-amentos vi-

ATt. ¡6. Mi,entra6 dure el curso,; documentolS< o títulos puedan acredi- gentes ,en las, unidades .do'nde preso
los ailumn06 6eguirán perten:ecieIldo a' tar 10,s conocimiento" que poseen. ta01 suS' servj¡cios, .e:¡¡. cuanto a los pre-
sus respectivos Cuerpos, a los que ¡ Las in,stancias deberán, e1llcontra;r- cept06 establedd'Üs en éste.
se 1ncorporarán tan pronto colIDo de- ¡e'e en ,,1 regimiento de Radiotelegra
muestren ISoU falta .de apt:1tud {) maJa: fía y Auto'inov::I1i6mo antes del =eS
c.ducta a juicio del coronel del re-: contado a partir de la feclJ:a de la
gimiento de RJ3!díot.elegrq:fía y Au- ¡publicación de la convo,catoria., I
tomovi1~smo aunque aquél no hubie-l Art. 22: _~eunida6 las. in.:"tanci~S-1
se te=mado.' en el reigImem-to de RadlOtel-egrafla Leer cen. corrección lm(pT'eSOS y

Art. 17. Te=inado el CUT'3'O, los: y AutomoviEsmo, 6e ,dispond.rá l'a in- manuscrito;:;, y escr:tura .al -dictado.
l3.'lumnos aprobados serán nombrados ¡corporacion de los ,solicitante" para -
obreros filiados, causarán baja defi-; Gufrir el examen que determin'a el
nitiva en sus Cuerpos de proceden~¡artículo 15·
da y ~.rta .como obreros fiEados del ¡, Art. 23. Verificado el examen, se OblígacioTl-es del s<Y1d-a.o.o.-Saludos.
regimiento, con 'la categoría de \'io.}-! les clasifioa.rá ¡p.er or-c1en de r>referen- -Insignia¡~ y tratam.~'entoiS'.

dados. Sí nO se hubiesen· produódo; da y se propoJl.drá a la Subsecr-eta-
tOdas l'als vacante.s anunoiJadas para rria del Ministerió del Ejéróto la ad
terminación del curso, :lo.s individuos 1misi&ade un número ,de voluntades
que debieran ocuparlas pas~rán a sus 1igual al de las plazas va.cantes. Númerosab6tractos, concretos, ho-
Cuerpos en eSopera' de que aquéllas Los indi'Viduos admitidos lo serán mogén.eO$ y heterogéneos.
se p:roduzcan, pasa.ado ,entor.ce,3i a la· f:cmo, 'sond&do¡>1 volunfario,s, pero' a tf
pl!antilla de -olhr·ero·s filia,dos del re-l' tulo condicionall halSta la t,eliminaoión
gimiente>. -del curso yen. concepto d.e a6piran-

L06 de;aprobados en .el examen fi- tes a obreros fUiadols. Serán recono- Adición, sustracción, mu1ltiplicadón
tIlal vO'lverán a sus Cuerpos. El ¡e',dos facultativamente y filiado's, fa- y división. ' ,
¡pilazo de tres añ06 por -el que 'Se·· ci!ljtándoot'les por el a:lmacén el ,e;qui.
;compro,meton, loes s-orá contado a to- po que &O l,os considero más indi-s
.dos los aprobados desde la fecha de pen-sabl-e.
t"u alta definitiva como obreros fila- '[,endrán un curso ¡de 'la mí¡¡;,ma du-
dos. ración que Ioio' prool"deu1es .ae las Ar·

Art. 18. Los ind:ividu'Ois, que BoH- mas y Cuerpo,s del Ejército, y duran
cit·en asistir al curso ,do ohrer.es filia- te 61, seguin1n las mismas vidsitude6
,dos se ent:.ende qu,c r,enuncian, mien- ~: t~ndrún 'los mie,mos d-erechos q;u,e
'tra-s dure d curso, a toda clase de aquéJlos.
nii'qenda'S y ¡permisos :que pudieran Art. ::q. T.erminado ,el cunso, 10<;;
.c:on.ce,del'se a 1013! d-e su reemplazo y I a'l}roib'l'tdos 6,erán aHa definitiv,ar.men.
Cuerpo ¿¡'e procedenCÍ'a., . ¡te': ¡~omo ·o'brerolS· :fi:1ia,d0\3 .d-ei i!~gi-

mlCnto, po,rel p.lazo -de tres anos,
h). Con clas'Cs e i,ndividuos en se_len núm'ero iguaU al de vaoa'n'líe6 exis
gunda situaci6n del servicio activo' t-entes.

y reserva: Si no se hubie.sen producido tOldas
.las va'can1tes ,po,drán optar los a¡pro·

Art. 19. ,Cuando no &e hayan COIIll. ba'cJo,s -entre' continuar calmo so'¡da,dolS
,pletado, las va¡canotes por convocato- vdluntaribe, en espectati.va de vaca:n·
riaent-re indivi,duos de las" dis.tintas te? d,e obr·ero)s, :fiiHa,do,sen -el regi
Armas y Cuer¡pols -en, primeva lSJirtua- ml,ento, o marchar a .sus calsa'6 hasta
d6n d·e Iservi:cio a'Ctivo o si publli- que ,s'can llama'¿o<s cuan-do les ,corre'6-
,ca,da aquélla no s'e :p¡rel"en'tasen en po"?;da. ~
número, oS1I!fidente de los que se· j,U'z-¡ l!.,¡l pilazo de tres anos porque 6'6
gu,en ,aptos para cubrir las pl'1zas ~Om,PI'oImeten I lels .s,erá contado ato·
convQcadas, se recunirá a la r,e'elluta ¡,do,s lo,s a¡probado,s del',d,e la fecha de
\con voluntarkNs en is,e,gu,n,da ISlitua,- su <!lIta definitiva como obreros fi
d6n u,el servicio' activo y reserva pa-¡' Eados.
ra cubrir nas vatCan,t,e,s que ocurran,
,en Ila ':pl~llltma rd-e obreros fi:lia,dols 1

1

'l:/'E LOS CURSOS.
del regllmillento. --

Art. 20. Para -cumplir lo que se 'Ar,t 26 La duraci6n d'e 10,s curso-s
pre'ccJ:'l:t'úa en el artkulo,a,nterior, se ¡de o'brero's fi'li'ado,s no podrá e:x;cedoer
~n~'~'C'lar~ en ~l l?IA~ro 'OFICIAr, d.el de dos mes'els, recdJbiendo dU'f'ante
Mml~terlo delI EJél'clto una convo- i -ellos, la .cnaeñanza teórilco-práCitica,
catorla ;p'ara. Jos qu-e, e!,1:contrándose Iconc,erniente al perfe-ccionami,en'to de
en las condlclone,s anterlOr'es deseen, ISU o,fldo de me,cánico, con.d-uct-orr de
sentar ,pl~zn, com'o vo,luntariol$ de Iauto.m6rvia,e'il.
Obfiero.SI :tilla,dlos. Art. 26. 'Dura,nte [Os -C-U'!SOS [:013
- ,En 'e,sta c~nvoca'tori~ se :fijará el n.l,umno·s l'Ccibirli.n 2,50 pe,seta's de
n,umero deobrer?~ :filiado-s q,ue ha·l1'o'1'nn'1 y 6'0 les radlUtará por -el ~a:l.
:¡ran de ISer, alc'Lmlltldo,s, el1 ,qu,e \S.el·á l' ma,cén dea ,regi,:tni¡>nto ,dOISI traje d~
'l:gua¡l <J¡l -ele valca:nte~. trabajo. s

Aít:t. :zx. Los lXlic1I11Vidu-os que d'es,een ¡Art. 27. fI"ermi'nado, eI1 ,curso se l,el>
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RlJgulaci~t ........,Su oib¡j\eto.-Diver&at5
da6ffl. . .

Esca.pe.-SilenclOso.. '
Refrigeración.- ObJeto..- Clase.

Elementos que lacompone:!?-.
Lubricación.-Objeto..- D[if.erent.es

lSistemaoS. .
. Motores sin válvulas.-VentaJ3.B e
im::anwenientes.

Arranque automático :v alumbrado
eléctrico.-DiJerent'€lS' sistema·s.

Embragues.-Sus diver6as clases:
Cambio de velocidades.-Su ob]e

to.-Clases y funcionamien.to.
TransmisiÓn.-Divers06 slst-l'fmas.
Diferencial.- Obj.eto.- Funciona

miento.-Clruses diversas.
Direceión.-Necesidad.-Fu'1l'ciona

miento.-Diversos si:stemas.
, Ejes.- :r.ensores.- Frenos.~ Sus

c'1as,es
-Suspewsión.- Ball.esta,s.- Tip~.
Amortiguadores. - RueQas. - Tl])OS
variooS.

Carro-cería.-Div-ersns tipos.
Conservación ae un automóvil.

UmjJ¿'eza y engras-e.

• ExAMEN PRACTICO

(Encontrar y T~araT una av·ería
de ¡las qThe 'Sea 'Posilblle €!.l ha-aerlo
~!lJ Ua carretera, 'oo<pecialmente 'hus
referentes a 1a instala'd6n eléctrica.
Conducir un automóvil por distintos
siti,ols, y en :las condiciones que se
fijen.

Madrid 14 de mayo, de 1930.-Be
renguer.

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la i~lstancia. que
V. E. remitió a este Ministerio con su
escri.to fecha 4 de marzo último, pro
movIda por el capellán segundo del
Cuerpo edcsiástico del Ejército D. Jor
gle García Santisteban, con destino en
e regimiento Cazadores de Alcántara
~4:o de Caballería, solicitando los bene~

CIOS máximos de retir<J, por conside
;111'$7 ciornprendido en el artículo 170
dd reglamento para haplicación de
estatutG de Clases pasivas del Estado
:Pbohado por real decreto de 22 de oc~
s~ re de 1926 GD. O. núm. 246), y en

t~o.nsecuencia, l,e sean devueltas las
~? l<lades descontadas para meJ'ora del
'"ISlUo' t . d .'t ,el1len o en cuenta que el soli-CI allte f '
<lel 'E," u~. nombrado capellán auxiliar
~br'l Jer,clto por real orden de 24 de
la ~ ~ 192~, cargo que tiel1e asignada
real~,ns;derac16n de suboficial, según las
4 d s ordenes de :2 de mayo de IgI8 y
glta~~)tu~re de I92I, el .Rey (que Dios
Por el' e a9U!erdo con lo informado
'Y' \r • Consejo Supr·erno del Ej' ército"V¡al'lna e d 1 .
a bien 11 3 e mes actual, 11a tenido
Se c01U:ccc~:dr a su petición, por hallar
da tra r~m ! o 'en la disposición segun
a:·tiCll¡.:sl~orla del referido estatuto y
eJeeuci6 70 d.el reglamento para. su
l~s r 'YI\lr .aphc~ble para, ello los títu
blendo . de dIcho Clle!'po 1egal, de
las canUJ~~arse. para la devoluci6n de
d~ sUs del' eh Ingre~adas para mejor.a
dIctadas ea os paS1VOS a las normas

Por cl Ministerio de Haden-

17 de mayo de 1930

da ·en la real orden número 238, ~e
primero" de mayo de I928 Ce. L. nu
mero I92).

De real orden 10 digo a. V. E. p~ra
su conocimiento Y demás e!ectos. Dl?S
guarde a V. E. muchos anos. Madnd
I4 de maTO de I930.

BERENGUElt-

Señor Vicario general castr,ense.

Señoros Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Jefe Su
perior de las Fuerzas :Militares de
Marruecos e Interventor general del
Ejército.

Excmo·. Sr.: Nombrados por real
deéreto de ¡e'sta f·echa ayudantes, de
órdenes d:e S. A. R. -el ·Se'Tmo·. Se
ñor PTÍndpe de Asturias los coman
dantes de Infantería D. Mariano Ca,p-.
depón Lambea y d:e. Artilleria don
Luis Arma'da de los Ríos, Marqubs
de Santa Cruz d'e' Rivadulla, ,1":1 Rey
(que Dios guarde) 'Se ha servido dis
poner que dichos jefes ces·en ,en el
caI'go de profesor dél citado Augus
to Señor, conHn'uando' a la vez el
'primero \de los nllencionados jefes
,en el cometi·do de profeso,!" de. S. A. R.
el Sermo. SIl. Infante D. Jaime.

De real or·den 'lel digo a v.. E. (pa
ra su ·conocim1ento y d'emás .ef·ectos.
Dios guard·e a V. E. muchos años.
M~drid I6 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Jef,e de la Casa Miliotar de
Su Maj-estad.

Se'ÍÍores Capitán general de la pri
mera ·rtegi6ne Interv·entor general
del Ejérdto.

\-

PENSloÑAn"'os

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de
ducido del expediente gubernativo, ins
truído al soldado de ese Cuerpo Pedro
Kurffren, que V. E. remitió a este Mi
nisterio co,o. su ·escrito fecha 7 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el mencionado soldado cau
se baja en el mismo· por fin del mes
actual, pasan a l¡a, situación de "pen
sio,nado", con arreglo a los :¡I.rtículos
44 y 45 del reglamento aprobado por real
deCl'eto de 13 de abril de 1927 (D. O. nú
mero 91), haciéndose por el Consejo
Suproemo del Ejército y MarÍl1a el se·
ñn1amiento de haber que le codespon
da, en armonía COn 10 preceptuado en
el artículo 21 del referido reglamento.

De !leal ol·deoll. lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. lladrid
14 de mayo· de' 1930.

Señor Comandante general
de Inválidos Militares.

4(,5

Señor,es Presidente del <:onsejo Supre
mo del Ejército y ManU1 e Interven
tor general del Ejército.

-
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Conforme con la p~{I
puesta que V .. E. remitió a este },{lms
terio con su escrito fecha 7 del. <mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tem<lo a
bien conceder al persOl:al.de ese C~;r
]JO comjlrendido e.'1 la sIgUIente relaclOn,
que da ]Jrincipio con el coma;;.dallte don
Jaime Ferre¡r Cer:tá y <~ermll1a COn e~
teni,tnte D. Antomo Jyfollna Moreno, e.
premio anual de _-efectividad que en la
misma a cada uno se señaia, ])Or los
conceptos que se expres.an, el que. pe~
dbirán a p:rti, de pnme,o de JUnIO

próximo, como comprendido en. la ley
de 8 de julio de 192I (D. O. núm. ISO),
y real decreto d" 18 de enero de I924
(D. O. '. n{!m. I6), teniendo en cu~nta
lo dispuesto en la real o:-den circular
de 22 de nD'dembre de 1926 (D. O. nú
mero 265)_

De real crden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de I930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos ~fi1itares.

Señor Interventor gener"l d"! Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Comandante.
,,~.r.;("~"'~:J;'" '. ~-"~!!"""'-".~-~.:

D. Jaime Ferrer Cerdá, 500 pesetas,
por un quinquenio, por contar cinco años
de empleo.

D. Fra~cisco Montero Fernández, 500
pesetas, por un quinquenio, por contar
cinco años de empleo.

.D. Manuel Tejel Tejel, 500 pesetas,
por un quinquenio, por idemíd,em.

D. Alonso Mateo Pérez, 500 pesetas,
J?Or un quinquenio, por ídem ídem.

D. Bernardo Ramos Gómez, 500 pe
setas, por un quinquenio, por ídem ídem.

Tenientes.

D. José Micheo Casado, 500 pese
tas, por un quinquenio, por contar cm
cov año's de oficial.

D. Andrés Garcia Garda, !o500 pe
setas, por dos quinquenios y cinco anua
lidades, por contar diez años de servi
cios sin abono, después de cumplir los
'l'einticinco años con abo,l1os.

.D. Antonio Molina Moreno, 1.400
pesetas, por dos qUÍ11quenios y cuatrQ
anualidades, por contar nuev~ aiíos de
servidos y demás co~diciones que el an"
terior.

Madrid X4 de mayo de X930.-Bere,,"
guer.

BJelCltlo. Sr.: Conforme con la pre
puesta que V. E. remitió a este Minis
lerío con SiU escrito fecha 5 del mes
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BERENGUER

UNIFORMIDAD

Secclon da Inl8Rterla
APTOS PARA ASCENSO

CirC1lla,r. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada por el Capitán gene
ral de la séptima región respecto a si
el profesorado de las Academias espe
ciales a quien por la regla quinta de
la real orden cin;ular de 12 dc abril úl·
timo (D. O. núm. 85) se dispone ha de
usar de igual uniforme que los alumnos
de dichas Academias .especiales, está o
.!loO exceptuado de la obligación de ves
tir en determinados actos el uniforme de
paño de ¡;olor que fija el vigente regla
mento de uniformidad, y teniendo en
cuenta 10 dispuesto en la real orden
circular de 26 de en,ero de I929 (DIA
RIO OFICIAL núm. 21), el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien disponer que
los jefes y oficiales destinados en las
Academias especiales deben poseer y
usar en los mismos casos que los demás
del Ejército el citado uniforme de paño,
de color, conforme preceptúa con carác
ter general .el párrafo primero de la ci
tada real crden. circular de 26 de ene
ro de 1929.

De rea} ?rden 10 digo a V. E. para
su conOC1m1ento y demás dectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de mayo de 1930.

Señor..,

Circu(ar. E:x¡cmo.. Sr.: El Rey
(que' DlOS gua,r,de) ha teni.do a bien
declarar 'a~tos para el ascenso al
empleo· sU!perior inme'diato cuand-o
(por aILtigü<edad les iCorr,esponda a
los t-en'i'emtcs de Infantería (E. 'R.)
que :fig:rra;l1. en la sig.uoie.n,te r.e'adón,
Q,3,I.e pt1~1:C¡pIa ,Con D. P,ascual GO'l1
zalez Cas,¡¡¡do y termin,a, Con D. José
~obo Alvarez, pOr r,eunir las con·di··
ClOnes reglamentarias

De real o.r-den 10 d(go a V. E. pa·
r~. "u Conocimiento, y \'{,emá.s efectos.
DIO" ,guard,c a V. E. mucho" años.
Madnd 9 de mayo de 1930.

Señor...

BERENGUER

Guardias;

dos que en dla se expresan, a partir
de la fechas que S2 señalan, con arre
glo al artículo 162 del reglamento or
gánico de dicho Real Cuerpo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimimto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho sañoso Madrid
14 d~ mayo de 1930.

Señor Comandante general ..del Real
~uerpo de· Guardias Alabarderos.

Señor Interventor generaC del Ejército,

RELACION QUE SE CITA

Sfteldo de te1Í,ie¡¡.t,e, a partir de prime
ro de junio pr6~~'mo.

D. Julián Valero LeTÍn.
" Angel Lucas Canillas.
" Julio M-éndez Utr.era.

SlIcldo de alférea, a partil' de primero
de junio próximo.

Guardias.

D. León Valero berín.
" José Jiménez Sánchez.
" Antonio Bravo Román.

Sueldo de subofici'al, el. er segll./ldo pe
ríodo, a. partir de primero del mes ac

tual. ,

Guardia,

D. José Vives Pamiés.

Sueldo de suboficial, en el primer pe
riodo, 'a partir de primero del mes ac-

tual.

Guardia.

D. Ambrosio Rincón Lázaro.
Ma'drid I4 de mayo de I930.-Be

renguer.

I~xcmo. ~Ir.: El Rey (q. D. g.) ha
tel1lc1o a 1>11311 conceder el sueMo de
4.25° .pesctas anuales, a pa,rtir de pri
:t:re!:"o' rle junio próximo y COll. la an
t~gttecla.d de 4 del .mesactua'l, al m{t
51'C'0 mayo·r de toocera. COll sueMo ele
3·500 pe~etas, D. Fé~ix E'lena Diez ltELACION QUE Sg CITA
'cO'n des'blno C11J el regimiento de In~
f(t!;'teria La Yi:ctoria núm, ~6, POI' re- D. Pascual González 'Ga"ado.
1111,11' ,las c011I(lvC10nes de efe'ctlvi'c1¡¡¡d que » José L,orite' Berna!.
ex.1ge c:l Nal decreto de 12 de junio » Ange,l Sierra Jimén;ez.
de 1920 (C. L, núm. 300),c;Q11tinuan_ » Eoduardo Sopeña Eocheza:rra,ga.
do ell su actual de'stino, » Frandsco Carrae,co.sa. PereHó.
• De real 'O~d~11 lo digo a V. E. po,. » Ceeáreo Benito Marín,
1a, su C011OC1~111cnto y demás efecto's. » 'Po,rurio R1l'iz Alo'l1loo.
D.l0>! ..gual'icle ti. V. E. 1l1tl'chos añ'os. » Bal·tolorné Sán·chez L6'Pez.
'Madnd. 14 ,de 111ayo de. 1930. » Pedro Baroja OrUz.

» Agust~n Vicente Vic~nlte.
» IEiloy Ma'rtín Pdáez.
», E,duardo P·ene'!a F,ernández.
» Manuel 1V(artínez Diaz.
» Antonio, Mo·ch6n CorraL
» Fel:idano, Marrin,ez N ogués.
» Angel T,ejero Gill.
» Antonio, Salvador Gll1Íllén.

Sllfior CaJpitá'l1 g,cneral de la sé'pti.
Ima. región,

Señor I,úte1'VM1.tor general del1 EJ'ér-
di'O. '

BERENGTJER

RECOllfPENSAS

Señor Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejército.

actud, el Rey (q. D. g,) ha tenido a
hiel: cf'!1ceder al oficial menor de ese
Real ü:erpo D. Gregario Resel Ale
gre d ?remio anual de efectividad .de·
I.roo p-e,etas, correspondiente a dos qUIn
quenios }' una anualidad, por llevar en
fin del presente mes treinta y un años
de serYiC:os· efectivos, a partk de pri
mero de junio próximo, como compren
dido e:: la lE;Y de 8 de julio de 1921 y
real orden circular de 23 de noviembre
de 1926 Ce. L. núms. 275 y 405), res
pectivamente. .

De real orden 10 digo a V. É. para
su conocimiento y demás d¡octos. Dios

"guarde· a V. E. muchos años. :WIadrid
I4 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: Visfa la información ins
truida :n Ccttta, en virtud de instancia
promovida por D. Luis Fernández Aram
buru, residente -en Tetuán, calle de Fo
mento, núm, 3, en súplica de que a su
sohrino el niño Luis Femández Aram
huru, huérhno de padre y madre, se
le conceda la Medalla de Sufrimientos
por la. Patria; teniendo en cuenta que
e~tuyo prioioncro de los moros en Ax.
<1Jr desde 21 13 de abril de 1924 hasta el
18 de mayo de 1926, en que fué resca
tado, sufrienclc grandes penalidades
comportándose siempre bIen y sobrelle:
vando aquéllas ·con gran ;e,llte1'eza, el Rey
(q. D, Z.), de conform1dacl con 10 in
:~r.m~do por el. Consejo Supremo del
EJerc1to y Mar1l1a, ha tenido a bien
concedcr; ~l pr.ecitado niño la Medalla
d.S Sttfrlmle,ntOS por la Patria, sin pen
SlO~, por son.siderarle comprendido en el
~rt¡.culo. septmlO del vigente reglamen
to de dlcln condecoración, aproba.do por
r'cal decr,eto de I4 de abril de 1926
Ce. L. mlm. 148).

De r?,~l ?rclen 10 digo a V. E. para
su conOCllmento y demás efectos..Dios
g6uardc a V. E. muchos años. Madrid
1 de mayo de 1930.

BERl1JNGUER.

Se~or Jefe Superior' de las Fuerzas Mi
lltares (12 Marruecos.

Soñor P:''2sid<>llte del Consejo Supremo
del Ejl-rcito y Marina.

SUELDOS! HABERES Y GRATI.
FICACIONES

EXCtl10. Sr.: CCI11íorl11C con la l)l'~,
p~cst~ ('[U<J V. E. remitió a este Mi.
11lstel'lO COn su escrito ícch!\ 5 del 111 "S
~ct~1111, el .Rey (((lle Dios gtln1'dc) I;~
temdo a 1J1011 cOlleec1er a los guardias
_.e ~se Rwl Cuerpo quc figuran en la
Slg1.!lelllt~ ¡'clación, que da principio con
J1Ut.á11 V.Mero Lerlu y tenmina
D Amb . R' ó L' CO.ll. roo.1O : mc 11 ,azaro, 100 suel-
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LICENCIAMIENTOS

BERENGUElÍ

BERENGUER

17 de mayo de 1930

PENSIONES D'E CRUCES

Señor Capitán general
!región.

t;;eñor,es Calpitán general de la segunda
región e Interventor general del
Ejército.

Circula~,. Excmo, Sr.: La :n¡ecesi
dad de .aJ~ta'Il los efectivos .en filas
a los crédit?!,s .de presupuesto sin ex
c~der las clfras ¿.el. mismo, iObHgan
aun ·este afi·o, y .en tanto no s,e some
ta a las CoOitÍles J.a I'eforma de. la ley
de Rec1utan~j.eIIlto' ·en fo,rma adec'Ua
da para II'wmtanlo, a efectuar en el
tr,a;nscur>so del mismo variÜlS lkeoncia;.

,de la octava mi·entos .peri6dico~; ¡pero .es indispen
sable entaJJJque.en determinadas épo
c~s queden la'S unidades sin fu.erza
nI aun 'para cubrir los servicios, y
el~o obhga a ¡escalonar los licencia
mIentos, ad~lantando ,el de una. parte
de 100S -efectIvo'S, hoy en filas, a la qu,e
s6}0 ha de dárseles la instrucción co
rr.leon~e, para ípode!T ,conservaor,en
c~mblO,el re~to del año un efectivo
fi:il'o .en las Unidades que pe::mHa (per
feCCIOnar ,la instrucción de l~s que
qued,m, ampllar la de e'spi'ciahsta-s y
pl'eparar ·cada jefe de Cuerpo lel des
arrollo metódkode su plan de ins
trucción por el conocimiento previo
de' ~os 'efietOtivos qUf' ha' de tener dis
pombles, de la fecha de cada licen
ciamiento y, ¡por tanto, qe cuálEs s,pn
los soIdadoiSque deban recibir una
u ,ootra clase de in.strucci6n o for
mar pa,rte de las unidad,es ,cometi
do.s y s:~rV'iciosespecia¡'es. '

de la T,ll'ill1'era AtendIendo' aesta's consideracion,ea
rel! Rey (q, D. g.) ha,tenlidoa bie.J
disponer :lo si'gui,ente:

del Ejér- . x.O Entr,e lo~ .d~als IX 'Y xS delrpr6.
XImo, mes de 3Ul110 ISle'e·oncedará li'-
canda cuaJh'~'IDestrala las clases el"
vri,mera categoría d'el los Cuer,pol> y
U'n.lda~,es de la P,enínsula, Baleares y
Cananas que' 'rlesulten sobrantels deo

'E;¡¡;cmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), de Ia.s plantillas orgánica,s aprobadas
,a:c;:terdo con. 10 11lfor~,ad? 'l!or el c;:J1l-1 por ~e.ales ó1"denes 'Cir,culaI1ee de 27
seJo Supremo del EJer<c,¡t'Ü. y Mat"~'U:a, 1 de dlclembr,OI de 1928, 21 de junio y

Señor Ca'pitúll general
región.

Selí'or htel'vellto,r gellerall
oclto.

!Señoir Caipitán general de la primera
- .región,

. Excmo. Sr.: Cox:¡f~rme con 10 s·o~- 'Señores Presidente del C .
CItado por el ca:pItan de Illfantena IJ?remo del EJ'e'rcI't ; ~for:seJO SI

u
-

D R ~ 1 d N' v d '1 . o ~ "' anl'la e 11-, a"ae e elra .1'\1'anco, e regl- terveruto1' 'general d 1 E" .
miento Prínc1pe 'núm. 3, el Rey (que eJerCIto.
.Dio's guarde) ha, tenido a bien c·on- • • •
fceder,le 'el pase a ,la situación de dis
'ponibo1e voluntario, c'On res~den:cia; en
Puente Genil (Córtloba), en las c'On
dicionles que' deterunina la, real orden
de 10 de febrero de 1926 y e.l real
,de'creto ,de 24 de febrero, último
(D. O. nÚttn'eros 33 y 45)·

De real O1'de<11 .1'0 d1go a V.' E. pa
ora su cono'Cimiento y demás efecto's.
Dios gua1"de a V. E. muchos años.
MaJdrId 16 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se
ha servido, 'disponer que el teniente
de I'll.fanter\a D. Luis de AriCaS Gó
11lez, dislpcnible en e:3ta región, que.de
e'n la situación de di's,ponib1e forzoso
11a',.ta que .le co'rresp0'11':a obtener des
,tino, por hallarse restitbleddo de su
enfe'romc'dacl y, por tanto, útil para el
'servicio.

De rea.! ord,en lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efedos.
Dios guarde ,[1, V. E. mt~chos año',s.
Madrid' 16 ocle nla,yo de 1930.

DISPpNIBLES lse ha servido ·disopoll'er qup la! real
1 orden de 24 ,de abril próximo pasado
i Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se (¡D. O. núm. 94) por la que se con
,ha servido .resolver que el 'Comandan- 'cedió a D. Miguel Zaba:lza Ercilla y
te de Infantería, -disponible e11 esta ·doña Presentación de la Fuente y
región, D.' Manuel Ma.ldcmaJo Rato, Góm:ez, tran'sroisión 'de ¡pensión de
.quede en :s,itua'dóll. de dis,pollible forzo- cruz de San Fernando de 2.000 pese
so hasta que le ·corres'p'onda obtener ta;s, anuales, que le fué oiot"'ada a
destino, 'Por hallarse curado <de 'su su -difunt'Ü hijo el capitán debInfan_
enfermédad y, por tanto, útil para el teda, D. :Miguel Zabalza de la Fuen
servicio. te, 'Por real or!dem de 7 ,de. agosto de

De real orden 10 digo a V. E. pa.- 19zs: (D. O. núm. 172) se entien'da
ora su .cono'cimiento ydemk.s efectos. rectIfiocada en el sentido de qne la fe
Dios .guarde a V. E. mU!cho's años. Ic!:ra delcO'b1'o es a 'Partir de 22 de sep
l\1aurid 16 de mayo de 1930, hemJbre de 192 5, en lugar de 22 de

septiembre -de 1922, ,como se decía en'
1a mencionada disposición.

De real ~:ue.n lo digo a V. E, pa
general <le la primera ra, su co'noclm.lento y demás efectos.

Dlds .gual1;},e a V. E. mucho~ 'años.
:Ma:dnd 16 de 'mayo de 1930.

CONDECORAcOIONES

D. O. núm. 109

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con~
curso anunciado por real orden circular
de ro de abril último (D. O. núm. 84)
rara cubrir una vac~nte de suboficial en
da ASOciación par.~ Huérfanos de clases
e ~ropa el Rey ('1. D. g.) Se ha servido

dlslgnar para ocuparla al del citado em·t ca" ccn destino en el regimiento de
cllfbunted:¡ ~sturias núm. 31, D. Emilio
la ezas Alonso, él que continuará en

t. mencionado Cuerpo para el ~rcibo

de ,hnber<?s en concepto de supernume
r~I:I?, según deter:rnina aquella dispo-
SIClün. .
suDe rea;l ?rden lo digo a V. E. para
15\1 eo.noell1'llCllto y demás efectos. Dios
x6 aJde a V. E. muchos años. Maddd

e mayo de !930.
BmRENG"lJER

Señor C 't'gi6n apl an general de la rptimera re-

Señar r tn erventor general del Ejército.

Exicmo. Sr.: Vista la in:siJan1cia que
V..E. cursó a este Ministerio c'Ün es
crito de fecha 29 -de abri.1 ú·ltimo, pro
moviGa p'or ·e1 sargento del: regimien
to de Infante·ría Mallorca núm. 13,
Sebastián Madn ZaJpata, en. SÚlplica de
que se le aut'Ork.e parla usar so!bre el
unifo.rme la medalla de bronce de la
Oruz Roja ES\pañ'Üla, y a:creditan'do

\ hallar.se en :pose~ión ·de ~a misma, e:1.
Rey (q. D. g.)se ha servido aJcceder
a 10 s01icitalero por e;1 r·ecul1teriíte, con
arreglo a: 10 di'slpue'sto, e'n la real! 9r
deln cir.cular de 26 c1:eseptiemlbre de
r899 (C. L. n.úm. 1,83).

,De rea~ or,den 10 dig'Ü a. V. E. pa
ra su conodmiento y 'demás efe'ctos.
Dios guarde a V. E. miUlc!hos años.
Ma:ul1'id 14 de mayo' ere 1930.

BERENGUER

Scí'i:or Capitán general, de ,la ter'cera
región.

D. Aillto.nio Tapia Pérez. .
» Jesús García Martínez.
» Francisco Mínguez Vergara.
» Juan Gandía Navarro.
)) Miguel Ferrer Canet.
)) Manuel Lara Mateos.
)) Marcos Garda de León:
» Esteban Gilaberte Ara.
» Amando Lamo CQ6'j}edaL
l) José Prado Torres..
II César Vi6tuer Sneza.
II J ó-sé Martínez Martín-ez.

Pa6cual Sipán Climent.
» Juan Villalonga BuesQ.
» José Paredes F ernández.
II Estanislao Sánchez T ira d o y

Guzmán.
II Lázaro MáTtín:ez Lete.

~ulián Quiramte Rodrigo""l_-v,.' Sc¡ñor. ,Ca1pitán
II SeraÍÍn Lage Gramde. 'reglOn.
» Enrique Medina Vega. Señores Presidente ·del Comité Na-
II Fran:cisco Sanó Badioh. cional .de Cu'Ítura física e Interv<:n-
}) José Lobo Alvarez. tor genera:l -del Ejército.
~1adrid 9 de mayo de 1930.-Be-

rengu·er.
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Scit~:(: Jdc Supe,ríc)t· de las Fuerza.s
M.lltta,(·cs tic MaN·1.1CCos.

Seí1o~, Ca'vitáll gencral de la cU~<rta
,reg'Wl1.

Se~'or Interventor general del Ejér
'CItO.

, I~XC11110:.. Sr.: De orden de,l eX!ce1en
tlslmo sellar Ministro del Ejérdto el
calbo del batallón de mlontaña E~te
na 11~!tl1, 4, T?máls Carena's, Gallego,
pa's·ara, a. 'contl1luar ;Slts servi'CÍ'o's en
el, ,regHl1len'1!o de Ind:all,j~ería Melilla
numero 59, po,r h:'l'ber-1lo so,licitado y
ha.nars.e 'c,oiln1pre.n:'C1lldo en 'la real 0<1:

¿'en clrCu'lar de 8 de j,urnio úl,timo
(D. O. núm. 12$). .

~'e real o:'C1~n 1'0 di,goa V. E. pa
ra. oU conOOI'1111ento y demás e1'eot'O'$.
D1O's .,guar'de a V. E." mU'cho's ,afi'os.
Macll'ld 14 ,á'e ,mayo de 1930. .

BERENGtmB.

•••

i\1ATRHIciNIO S

DESTINOS

El Jefe <le ll\ Secci6n,
RA:FAAL R. DE RIVERA

sección Ue Inlerllentl!\n

311&&IOn de Infanterla

ra su oonlocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mwdrid 14 ,de ma.yo ,de 1930.

BER&NGUER

Señor Presidente del Cot,sejo Strpre
UllO del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la. -euarta
'regióm~ .

Señor Interventor general del Ejér
Jcito.

,~xcm(). Sr.: Accediendo a 10 so-
Jj~',cltaa..: yO!' el c~icia.: IJ:rhnerJ de
;IIlterven~:6;). ::\IiEta:r~ C0:1 riesti;o en
J...a pl3.za d~~ Za.1:J.ora, D. Luis }',1rdo
c1lvarzz, el Rey íq. D, g.) ha ten:-
do a blDJ1 ccn::-ederle I:ee':'tCia nar~\
c,?!!~rner 1?1otr;.:lln~io ce:! d0ña .l.rvla:
na. !'ie:rná';Hie~ y Fern6.r:dez, con
arreg-lo ala dlSpucsto en el real de
cret,?, (l,e 26. de abril c.e 1q24 (e0_
lQcc~uJl LCgzslati':Jrt núm. 1<;6).

r:,e real 0rd'p;n Jo -digo a V. E. pa
ra. ~U conoemllento y demfs -ef;ectos.
DIOS gunrde a V E· 1 .•lltl . ·.'d 6 ... mue lC'S anos.'
~ (t(tn 1 (le mayo de 1930.

Seño,r Capitán general de la ~pti
roa región.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio y de fas Dependencias Centrales

Intendencia General
COKCüRSOS

Señor...

ORDEN DE SAN HERMENE_
GIoLDO

Circular. Excm·). Sr.: Existiendo
Una \"at~a: te de capitán .:c Intendencia
en e~te .~r:l1i~tedo (Illtúndell:cia G,;
lleral 1!nltar), el Rey (q. D. g.) se
ha servldJ dis,polncr se alnmoie a <:011
curs'o p,ara, que [Jtwda. 'ser solidtada
e!l el ter1ll1110 de veinte días a par
::1'. ;de la :p;tblisac!ónde e'st~ -di,'Po
IiIC10,n, con'''It1e.ranClose nulas las ins
tan'Olas .que no telJlgan entrada antes
de finallzar el plazo seña~ado.

De real oli,"en 10 digo a V. E. Da
ra. su conocilllient,o y demás efectos.
DIO:' .guarde a V. E. muchos años.
Ma2'nd 14 de m¡¡iYo de 1930.

Excmo. Sr.: E.I Rey (q. D. g.), de
acuercJ:o 0,011 10 i'llÍ'orma'do' -por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermen'egillld,o, 'se ha servido
corre.eder . !llcorone'l de Intendencia,
en ,s,ltua'clon de retia:a'do, en la cuarta
re'g'lon, D. Edua'rldo Mart1l1iez Abad
la pellS~Ó'l}: de la cruz ,de dicha Orden:
COll ant¡gtle,lad de 7 de marzo de 1018
fecha cn que verfo'ceioln6 el dCl'eeh~
1\ llil'lu~a, (lt'biel1\do .percibir111. a ptir
111' (j{~ pmllQl'O do noviembre de 19"'()
n,lcc ~il.~uklltl.\ ¡ti del 'lUí: i,nsú n ~¡'¿
MtWH'I'~ll 11" rctirado, y 'por 11'0 hube;'
Jl,Gl'fcc,clPllttt1o Cll P'OSCSiÓll "le la ('de
I'H,ln. pluc(l, ,lo" O'CÍlOauO's <:lile deter
lluna ~l artlculo 23 de'! l'eglulllellto de
la Orden, '

De J~,,,,l, Cirden 10 digo a V. E. pa-

16 d.e ,diciembre ,de 1929 (C. L. nú- si~ión, y por los Capit~es generales
meros 453, 200, 395 Y 396). sedará conocimiemto de ,e11,o a las

2." El ,día 15 de julio próximo se Compañías f:e'rroviarias y de vapo
proc1'>'derá a nuevo licenciamiento res que hayan de utilizar lo,s ,licen
·cuatrimestral de los individuos que ciados.
Se señale::l en 'I,e'al 'orden que se co- 'e) Los Capitan,es generales dis
municará directamente en brevee: a: !pondrán los días en que haya de
los Capitanes generales de las regio- efectuarse el licenciamiento en cada
ne'5. Los individuos ·comprendidos en Cuerpo, para que Se regulen los
estos dos licenciamiTentos no volve- tra.n,sportes sin aglomeraciones im
rán a incorporarse a filas sin. pre- prevJ.stas. Interesarán, 6i lo estiman
via orden ,ce ·este Ministerio. preCISO, de las autoridades civiles,

3." Du:rante el resto del año no se sea reforzada la escolta de los tr'e
d.isn, cndrf.~ otro·s licenciamientos. pero In.es y fOse encuentren en las estacio
deid" el =5 de julio al 15 ,di sep- P;~s d~ ~.:npalme fll'erzas de la Gu~
;:'k::"?,b::c SE.' Bodrán concedey por los (Ha C1Yll. y del Cuerpo de Segun-

generales pcrmisGs de ve-, ~fl,d, e::::argadas de conservar el or
r2:.O;:o DO:: ::rrno, 'en la fGIma y cuan.-l Geu y resolv'er las dudas o dificul
:::,1. 'l";,,, re ,,:r juicio, y prev:'J informe 1t2-des CJ.u~ :pu~dan pre.sentars~.
:i;o 1~5 "::es de Cue::7'~Q, permi- ! De rea" OIuen lo digo a V. E. pa
t.:>,::.,. l.as .-::,;2TS.idades d0 120~ins:rucción 1Ta. su conodmiento y d'emás efectos.
,,- ie~~e:·y:,:10, -dando cuenta numé- R.lO~ .~1larde"t a \7. E. muchos añds~
:-:':::1. a es:.~,Minist.erio d,e los. J?er~i- i~\LaC1n," ,12ue ,mayo,. de 1930.
ses C011t:2ctc.:.05 y 'slenao lDS v:a]es ae \\' ~:-- - -',~~';'''~~..,¿,~~-< ---,,-~--

ida y Y2g::eso por cuenta de íos in- BERENGUER
u:vic1uc;: ~. ,';n derecho ¡). hab,,:res, que
quen8-rá.n ::t beneficio ,del Estado.

Par¡¡, iD=' licenciamientos a que se
;:~:lll~r,:n 1:':s números primero y se
gtnHl0 seobserVflrán las r¡glas :3i
gu:entes:

a,) Se otorgarán a los procedentes
de reclutamiento forzoso, por rigu
roso orde.'l1 de antigüedad ,en filas, y
a igualdad de ésta, por cda,des, de
mayor a menor, queflll:ndo exce:ptua,
dos del licenciami:ento los sujetos a
p~o'oedill'üento judicial y los deserto
re's y prófugos que sufran, recargo
en el servicio.

b) Podrán renunciar a estos li
cenciamien.tos los individuos qU1e' de
sc:en continuar mayor tiempo <'!n filas,
corriéndo&e los> turnos por rigUl10sa
antigüedad, >siemij?re que se complete
el número, de, los que ,deban s'er li
cendado's, y sin qUé' por este concep
to .pue,dan quedar 'en filas mayores
efectivo.s de los 'prevenido's !en ,esta
dispos.ioiÓlll..

e) Lo,s licenciados harán los via
jes de regrleso' a sus' hogares po'r
cuenta oael,Estado ,siendo, so,co,rrido's Señor...
con tantos d{aG ,de 'haber ,diario' COimo
hayan 'éLe: invertir para llegar a la
población dO'llde fijan su resic1eThCia.
Sólo 'se co,noed:erá p'lisaporte ¡para los
territorios del Africa occidental a /105
que acre:diten ,te'DJer alli fami:lia o
biene'.s ra,di'cados, según ,(Hspone la
r'eal or,den circula'! die: 18 de felme'r'O
de 1926 (C. ,L. nÚlll. 75).

el) Los lic,oociados marcharán veIS.
ti,dos de paisano con 1a;s, prel1das que'
trajeron al inco,rpo'I:Iars,e afilas, que·
dan.do,. sin lelO3.ba'rgo j autorizado,s, los
jefes de los Cuerpos ¡para fadlitar' Ja>s
uendas mml ares ¡prevenidas en la
real ordE.!!1 circular ,de 12 ,de noviem
bre pa'snél-o (l>. O. núm. 254) (boi'ná,
zapatos o ,n,lpargatae, guerr'ert'a'y pan
t::t,:l.Ín df\ algodón, ,camisa. cnlzond.
11\)8, cu(-ill0 y ,pañuelo) a los quc j El
su jllido, no \'l)l1gan SU.5 pro.ndas de
,pu.isr\!\o- en o(l-ibldas condiciones de
lim,pi('x¡t y prc:¡'sentación. En los pa
sa¡Jot't('.¡¡ ydocumrcntaci6n de 10's li
cenciados s,e ha,rá constar viajan
de p"isanoen virtud ,de esta dispo-



~~ o. O. nú:~: de ArUUerI.

~J CONCURSO
Circular, Excmo. Sr.: De or&en

de~' e~ce:~ntísim'o ~eñor Ministro del
EjérClto, se an.unlCla ajconcurso para
cul11':r e:1 :a ..:-\ocade:rn)a especial de Arr:
tillería, una vacante de músico de ter
cera cla"e, corre'S'lJolll"diente a trompe
ta en "' sí bemol", el cual se verificará
en el nIaz·,) de veinte días, a contar
de la üubi;cación de esta circular, a
la q!le podrán concurrir los individu'o's
~le la c:;;~e, militar! .Sivil quereún~n
.as ~on:.::\::c'Jles ex:gKeas en las dlS

'X3:c:0l,es vigellltes, dirigié::dose las
'3:,l:citlHj[S al Director de dicho Cen
:~C de, (;::señanza, dentr·o del plazo
;:l2.~'::nz~'~

nI",,; gllé:rde a V.... muchos aiíos,
}~:.1~:,: 13::e nlayo de 1930-

El Jefe de la Secci6n,
P.'O.,

JosÉ PEROGORDO

LICENCIAS

Ex~n:,~. S:'.: De orde'n del excelc::n
tí";:11, < :Lr ~fbistro del Ejérdto, se
c:,,,:~:k',' yebticinco das de licencia
per ",,'1t':"1'), pura :Ma~'!rid, a,l alférez
ab;¡¡'o (~e la Academia especial de
Artillería D. Jes{¡s Carrera Cejlrc1o,
la q!le .-e il' e.:llpezarft a c,ontar ;;t par
ti.r de 1:1 fecha en que se au'sente del

,c:tado Centro de ell'señan~;;t.

17 de mayo de 1930

Dio,'; guarde a V. .., n'luóos a11Os.
Ma1drid 13 de mayo de 1930.

El Jefe de la Sección,
.P. A.,

JosÉ PEROGORDO

Scír-or Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la prime
ra región, Interventor geruera,l d~l
Ejército y Director de la Academ!a
eEpecial de Artillería.

Excmo. Sr.: De orde-n del excelen
tísimo señor }.finistro del Ejé'rcit-o, 3e
c.,nceden veinticinco das de licencia
')cr enfermo. pa7a Aiadríd, a,l a:férez
~hr!.llno de la .i\cadern:a es.pecial de
c\,-t:Ee'i'Ía D. Enricn:e .1\'IeEéndcz de la
G~6.nd2. y A..1v2:-goñzález, la que se le'
enlnC7::~:::·ti t.r. ~ünt(ir a 'Dartir de la fe
eh;' en que ,:e atFente 'del citado CiC'.1
ira de c:11stña::za.

Die,; guarde a V ... , mnchos años.
)'[adrid 13 de mayo de I930.

El Jefe de la Sección,
P. O.,

JOSÉ PEROGOR~O

Seírar Capitán general de la séptima
.región.

SeÍ1or~s Ca1litáu general de la prime
ra región. Interventor ge-neral d:,l
Ejército y Director de la .A!cademla
es·pecial de Artillería.
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:Excmo. Sr.: De orde'n del execlen
tísim'o señor Ministro del Ejército, se
conce·de el pas'e a período de observa
dón ,por el tiemipo de un año al :;¡.lfé
rez-alumno de la Academia especial
üe A>rtilleda D. Ant·onio Fontela Mén
dez, con. arreglo a 10 dispuesto en la
reall orden circular de 29 de diciem
bre de 1885 CC. L. núm. 504).

Dio,;:, guarde a V.... mucho's años.
Madrid 13 de may;o de 1930.

El Jefe de la 8ecci6Jl,
P',D.,

] OSÉ PEROGORDO

Señor Ca:pitán general de la séptima
región.

Señores Capitán gc'¡¡eral de la prime
r?... región) Interventor general del
Ejército y Director de la Academia
especial de Arti'llería. '

MADRID.-T.u.LERES DEL DEPOSITO
GEOGRAFICO E HISTOl/.ICO DEL EJERCITO



DEL

MiNISTE.RIO DE.L E..JÉRCITO

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetas
12,00

8,00 »
24,00

0,25 pesetas
0,50
0,50

SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dia .
Número·o pliego atrasado .
Programa~ ..

Al Diario Oficial.

SEMESTRE J Madri~ y provincias ..
( Extranjero ..

AÑO ) Madrid, y llrovincias .
I Extranjero .

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE ,! Madri~' y provincias.•: ..
Extranjero .

A~O { Madri~ y provincias .
Extranjero .

. Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

r:.~ .-=========."..........,=======a:.::.:-,=========It.::.::... 1t.::.1I1======="1I11'(~'.
W~ ~. "i I - Las suscripciones particulares se ad- -=

• DIARIO OFICIAL VCOLECCIÓB LEGISLA TIVA :~~~~' ;~:iPw:~i~~n'1.Podeu~~~ :
abril, julio u octubre. En las suscrip
ciones que se hagan des¡pués de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descueruto alguno
por este concepto en los pr-ecios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha ><1,10'1 resguardo .entregado por la
oficina correspondiente.

Las re<;;1amaciones de números o
pliegos. de una u otra publicación qúe
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, seráru atendidas gratuita
mente si se hacen en est<Js plazos: t
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a
su fecha, y las de la Coleccron Le
gislativa en igua: período de tiempo,
después de recihir el pliego sigu:ente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero ,se
entenderán ampliados los antedores
plazos en ocho días y en dos meses,
res'pectivamente .

SEMESTRE.......

A&O., ..

:Madrid y provincias ..
Extranjero .

Madrid y provincias ..
Extraniero••• ~ H " ".

17,00 pesetas
33,00

34,00
66,00

Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada
número del DIAR.IO OFICIAL, o pliego
de eolecci6n Legislativa.

" ~
+;+ PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION .;.

Diario Oficial T'Omos encua<1er'nados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tomo\S encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.0 del afio IgI4; 2.·, 3,· y 4.· ,de IgIS; 4.· de IgI8; .4.· d·e 1920; 1.., 2.·,
3.· y 4·" de los años I92I, 1922, 1923, 1924, Ig2S, 1926, 1927, Ig28 Y Ig29.
Números sueltos correspondientes a los años 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

GolBcéión Legislativa Años I88r, 1884, 1885. 1887, 1899, IgOO, IgIS, I¡¡Ig, 1920, 1921, Ig22, 1923, 1924,
1925, 1926, 1927 Y 1928 a 9 pesetas ·el tomo encuadernado en rústica, 13 er: ho
landesa, nuevos, y varios tomos encuadet'lla·dos en holan'd,esa de distintos afios,
en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo;
Plicg-os sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se venden tomos de la Gaceta, encua,dernac1os en pasta, años Ig2I a 192.5. in~

elusive, completos,' y sus anexos. Tomos sueltos de 10s años IgIr, primer se..
mestre¡ 1917, primero y segundo; Ig18, los cuattiO trim.estres; IgIg, primero 11.;11.

y segundo. "'.'"_ ..... Ii!

es independiente del,.Depó$ito Geográfic'O e Histórico del Ejército. 'Por con~
siguiente, todos los pe,dM,os de DIARIO OFICIAL Y Colecci6n Legislativa y ,cuanto
se relacione con estos asuntos, así como {1;l1lt:tncios, suscrillc1oncs, gil"o,s y
abonarés, dehel'lm dircigirse al señor Teniente corollel administr8!c1or del DIAR.IO
OnCIAL DEL' MINISTEIUO DEL EJEIl.t:ITO, y no al referido D.epósito.

dO- ......

ANUNCIOS PARTMCULARES
Los pr1o'cedentes de Espafia se insertarán a razón de O,.20 pesetas línea sen.l.

l

cilla del cuerpo 7, en p'lana variable, ha'Ciénd-os-e una bon,j¡fi·caci6n del lO por 100
• a los que se contraten o ;¡ubonen por afios al~ti.si'pa.dos. Par.a el extranjero, 0,25 :
:: l,)esetas línea sencilla y pago ant.i.cipado. La prana se d·iv'¡d·e en cuatro co1umnas. =
• •
~ . a
t':'f)•••lIllli=======·:::lI:"::.)I , c":.lIl c"':'+)I -1.(••'>;.


